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MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA: San Salvador,
a las dieciséis horas y treinta minutos del dia cuatro de diciembre de dos mil diecisiete.

»

Vista la solicitud de acceso a la informacién, presentada por I
I idcntificada con el nimero MH-2017-0374, admitida en esta Unidad el dia
veintiuno de noviembre del presente afio, mediante la cual solicita el detalle de todas las
titularizaciones de flujos futuros de ingresos realizadas por las 262 alcaldias municipales del
pais desde octubre de 2012 hasta octubre de 2017, requiriendo que esta informacién esté
desagregada en fecha de la realizaciéon de la titularizacion, flujo futuro de ingresos que se ha
titularizado, monto obtenido por dicha titularizacién, afios para los que estd contemplada
dicha titularizacién y entidad financiera con la que se realiz6 la titularizacién.

CONSIDERANDO:

I) En atencién a lo dispuesto en el articulo 70 de la Ley de Acceso a la Informacién Publica
(en adelante LAIP), se remitié la solicitud de informacién, a la Direccién General de
Contabilidad Gubernamental (DGCG), por medio electrénico en fecha veintiuno de
noviembre del presente afio.

En respuesta, la DGCG remitié el dia uno de diciembre del presente afio, un archivo
electronico conteniendo listado de alcaldias con titularizacién de flujos futuros de ingresos,
detallando nombre de la alcaldia, fecha de la realizacion de la titularizacién, flujo futuro de
ingresos que se ha titularizado, monto obtenido por dicha titularizacién, niimero de afios
para los que estd contemplada dicha titularizacién y entidad financiera con la que se
realiz6 la titularizacién.

POR TANTO: En razén de lo antes expuesto y con base a lo estipulado en el articulo 18 de la
Constitucion de la Republica de El Salvador, en relacién con los articulos 62 inciso primero, 70
y 72 literal c) de la Ley de Acceso a la Informacién Publica, relacionado con los articulos 55
literal ¢), 57 y 59 de su Reglamento, esta Oficina RESUELVE:

I) CONCEDESE acceso al peticionante a la informacién proporcionada por la Direcciéon
General de Contabilidad Gubernamental; en consecuencia ENTREGUESE mediante correo
electrénico dicha informacién.

II) NOTIFIQUESE.

MINISTERIO DE HACIENDA
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